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El director del Hospital de Ojos, Yamandú Bermúdez, dijo que desde la inauguración de este centro en 
noviembre de 2007 se llevan realizadas diez mil cirugías de cataratas, las que se suman a las 2.027 
intervenciones llevadas adelante en Cuba entre los años 2005 y 2007.  

Recordó que en el mundo existen 160 millones de individuos con deficiencia visual, de los cuales 38 millones 
son ciegos. El 90% de las personas ciegas viven en países en desarrollo, donde la falta de atención 
oftalmológica origina este índice tan alto. En este sentido, Bermúdez dijo que la Organización Mundial de la 
Salud considera la ceguera un problema prioritario mundial de máxima urgencia en el conjunto de las políticas 
internacionales de salud, ya que el 80% de los casos de ceguera son evitables.  
En el marco del acuerdo con Cuba y con el objetivo de revertir la primera causa de ceguera reversible, la 
catarata, se comenzó en 2005 con la Operación Milagro. En una primera etapa, mientras se establecía el 
centro de ojos en uno de los pabellones del Hospital Saint Bois, se realizaron en Cuba 2.027 cirugías de 
cataratas.  

En noviembre de 2007, con la colaboración de técnicos cubanos, comenzó a funcionar el Hospital de Ojos de 
Uruguay, alcanzando el viernes 24 de julio de este año las 10.000 cirugías de cataratas.  

Allí se realizan un promedio diario de 50 intervenciones, lo que destierra el concepto de atención pobre para 
pobres, así como la idea de pensar en modelos de salud de alto nivel a partir del ámbito público. Bermúdez 
destacó que es posible decir que desde julio de 2009, “existen en nuestro país menos pobres, menos 
indigentes y más ojos que ven”.  

La directora del Centro Hospitalario del Norte, Sandra Menotti, dijo que a través de un convenio con BPS, 
ASSE y MIDES se posibilitó operar, de forma gratuita, a jubilados y pensionistas de bajos ingresos, aunque 
cuenten con asistencia en el sector privado, en el centro oftalmológico del Hospital Saint Bois. Además, los 
integrantes de la Organización Nacional de Jubilados y Pensionistas de Uruguay entregaron en comodato el 
edificio donde funciona el alojamiento “Tarará Prado”, lugar de estadía durante 48 horas de los ciudadanos 
que residen en el interior del país y vienen a Montevideo a operarse.  

Finalmente, Menotti dijo que se desarrolla un proyecto de rehabilitación para personas con baja visión y se 
trabaja en la instalación en el parque del Hospital una escuela de adiestramiento para perros guía, que 
posibilitará el acceso de los usuarios a lazarillos sin costo.  

El presidente del Directorio de ASSE, Félix González, señaló que además de Cuba y Venezuela, Uruguay es 
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el único país del mundo que ofrece a sus ciudadanos cirugía de cataratas de forma gratuita.  

Agregó que a través de las pesquisas que se realizan en todo el país, el 50% de quienes se atienden en el 
Hospital de Ojos son pacientes del interior. A través de un convenio con UCOT, se realiza el traslado de los 
pacientes del interior desde Tres Cruces hasta el alojamiento Tarará Prado y desde allí al Hospital de Ojos, 
de forma gratuita.  

Este centro recibe entre 350 y 400 consultas diarias y se llevan a cabo 145 mil acciones extrahospitalarias.  

Por su parte, la ministra de Salud Pública, María Julia Muñoz, dijo que este proyecto demuestra el trabajo 
binacional y la entrega de un grupo de gente que permite devolver la alegría de vivir a muchas personas.  

El emprendimiento “del pueblo de Martí” globalizó la felicidad, por lo que la denominación de este centro 
como “José Martí” es reconocer el esfuerzo, cariño y hermandad de Cuba.  

Muñoz señaló que la lucha de Martí dejó el legado de la defensa de los ideales latinoamericanos. En tal 
sentido, dijo que la brigada cubana deja en nuestro país la idea de que “amor con amor se paga”, por eso es 
importante recordarlo a través de este centro que llevará el nombre del prócer cubano..  

El Hospital de Ojos José Martí es para el Uruguay el mejor símbolo de equidad en salud y justicia social, a 
través de una distribución equitativa de los recursos para la salud que permiten la misma oportunidad de 
todas las personas de alcanzar una vida sana.  

Muñoz dijo que la idea del nombre José Martí para este centro surgió de los usuarios, luego el diputado 
Doreen Ibarra lo propuso al Parlamento quien lo avaló.  

Posteriormente, el presidente de ASSE entregó un obsequio a la embajadora de Cuba, Marielena Ruiz 
Capote, quien agradeció el reconocimiento a la figura de José Martí, a través de la designación de este centro 
oftalmológico con su nombre. La jerarca dijo que Martí fue una figura que unió a Cuba y Uruguay en la historia 
al igual que lo hizo este Hospital, un proyecto que sumó voluntades y esfuerzos para mejorar la calidad de 
vida e inserción social de las personas con menores recursos.  

Finalmente, el Presidente de la República, acompañado de las autoridades presentes, procedió al 
descubrimiento de la placa recordatoria que designa a este centro oftalmológico con el nombre José Martí 

 

 

Más información en: O� �C�*b c c dEded,2 +,����2 @*'���2 '�=c.O��������C� ��� �I:f0�2 �����Y�g�h�ij�k�( 0�hi
 

 

Page 2 of 2Versión para impresión - MVD CMS

28/07/2009http://www.msp.gub.uy/ucimprimir_3294_1.html


